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Decreto, l'aculk'inetose al Ministerio de Agricultura para dIctar
las disposicioneB complement,arias que requiera la ejecución dpo
lo dispuesto en ei mismo

ASl lo dü;,pongo por el presente Decreto. dado en San Sebas·
tiún a tl'ece de se:J~if'fnbre de mi1"novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrlcultura,
ADOI,FQ DIAZ~AMBRONA MORENO

DECRE1'o 221211969, de 13 de septiembre, por el
qUe se. declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la:ona de Dios le G1IQrde (Sala
manca).

Los acusados caracteres de gravedad que otrece la dIsperSIón
parcelaria de la zona de Dios le Guarde (Salamanca). puesto.!
de manifiest,o por lo;; agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, hli.n mo
tivado la realizacIón por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria v Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndosl" de dicho estudio la conveniencia de llevar
a .cabo la concentración parcelaria por razón de utilid;:td púo
blica, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca
de Ordenación Rural de «Ciudad-Rodrigo»

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Qoncentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no·
viembre de mil novecientos sesenta v dos. con las modifica
ciones contenidas er la, Ley de Ordenación RuraL de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de sep·
tiembre de mil '1ovecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Dios
le Guarde (Salamanca), cuyo perímetro sera. en principio. el
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se r.efiere
el a.partado b) del artículo diez de la Lev de Concentración
Parcelaria. texto refundido de ocho de novi"embre de mil nove·
cientas sesenta y dos

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor~

tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozaran de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés loca.l, todo ello en
los casos y con los requisito.c; y efectos determínados en los
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoria.Ies
·que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modi·
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete

. de julio de mil novecientos sesenta y ocho,
Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de

igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dietar
las disposiciones complementarias que reqlliera la ejecución de
lo dispuesto en el mifm1O.

Asi lo dispongo por el presente Decret.o, dado en San Sebas
t.ián a trece de septiembre de mii novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agric.u.ltura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA ,MORENO

DECRETO 2213/1969, de 13 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de La Encina (Salamanca)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de La Encina (Salamanca), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en sOlicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la rea.!ización por el servicio Nacional de Concentración
Parcelaria. y ,Ordenación Rural de un estudio sobre 1M cir~
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona.. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad. pú
blica, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca
de ordenación Rural de «Ciudad-Rodrigo».

En su VIrtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. torp

mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concent.ración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos se..<¡enta y dos. con las modificacioneS
contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil noveCIentos sesent.a y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de sep.
tiembre de mil u0vecientoH sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de La Encina (Sala..
manca), cuyo perímetro será. en principio, el de la parte c;iel
término municipal de La Encina (8aJamanca>. delimitada de
la siguiente forma: Norte. finca coto redondo denominada
Valdespino: Sur. río Af~;ueda; Este. término municipal de· Pas
Lores, y Oeste, término municipal de El Bodón. Dicho perímetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
",1 apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto 'efundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta v dos

Articulo segun.do.-Se autDriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fín de apor
tarlas a. la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agrícola ~lrivado qUe se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello en
los casos a que se refiere y con los requisitós y efectos deter-:
minados en los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada
Lev de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.-La a.dquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y 1M obras y mejoras territorillles
que se lleven a cabo por el Estado en ·esta. zona, se regiráJ1
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi';'
caciones contenidas en la de Ordenación Rural. de veintisiete
de julio de mil noveciento,<; sesenta y ocho.

ArtIculo cuart.o.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura paradlctar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución d~

lo dispuesto en el mismo •.,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas
ti:i.n a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2214/1969, de 13 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Pastares (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dlspers16lt
parcelaria de la zona de Pastores (Salamanc'a) puestos -de tna~
nifiesto por los agriculto:r:es de la misma en solicitud de coneen-
tración dtrigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la
reaUzación por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstaneiaa ,y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la.
concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenecE>: a la comarca de Qrde
naci"Ón Rural de «Ciudar1-Rodrigm).

En su virtud. a propuesta del Ministto de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se e..<;tablece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refillldidode ocho de no-
viembre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo prin¡ero;-Se declara de utilidad pública. y de ur
gelt·e ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Past.ores (Salamanca), cuyo perímetro será, en principio, .el
del tér~ino municipal del mismD nombre. Dicho petimetra que-::
dará en definitiva modificado en los c-asos a que se refiere el
apartado b) del artículo diez de la Ley de CQDcentraclón Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos. ,

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el_ fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte-·:
rés agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
maximos sobre colonizaCión de interés local, todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez -de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.


